
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, TERMINACIÓN POR PAGO

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS S.A. <notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Jue 17/03/2022 10:11 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rc.abogados00@gmail.com
<rc.abogados00@gmail.com>

Señores
JUZGADO DE CIRCUITO 05 LABORAL DE CALI
E.        S.        D.
 
 
Demandante:          JOSE ALPIDIO BURITICA CALLE C.C. 16678578
Demandado:            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.
Radicado:                 76001310500520210050000
 
 
Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
 
Teniendo en cuenta el decreto 806 del 2020 que indica lo siguiente: "Que los medios tecnológicos se
utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la demanda, contestación de la
demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras"
 

En virtud de lo anterior y de la manera más respetuosa me permito adjuntar memorial con el que nos
permitimos adjuntar el RESOLUCIÓN SUB90489 del 13 abril de 2020.  solicitando con el ello la
terminación del proceso y levantamiento de las medidas cautelares.
 

Cordialmente,

 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.
Calle 5 Norte No. 1 N- 95
Barrio Centenario- Edificio Zapallar
P.B.X. (57) 2 888 91 61- 888 91 64
Cali – Valle del Cauca

 
EL/lvrc
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_4022094_10-2020_3673396

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(INVALIDEZ -CUMPLIMIENTO SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante comunicación externa con radicados No. 2020_3673396, se 
encuentra la sentencia al interior del proceso laboral ordinario No. 2016-00505 
del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI MODIFICADO POR LA 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI a favor del señor JOSE ALPIDIO BURITICA CALLE, identificado 
(a) con CC No. 16,678,578.

Que en sentencia del 30 de abril de 2015 el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI resolvió:

“PRIMERO.- DECLARAR probada PARCIALMENTE la excepción de 
prescripción y NO PROBADADOS los demás medios exceptivos 
propuestos.

2ª CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada por el doctor MAURICIO OLIVERA 
GONZÀLEZ o por quien haga sus veces a pagar dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído al señor JOSE ALPIDIO 
BURITICA CALLE, la pensión de invalidez a partir del 9 de noviembre de 
2013 en un monto que bajo ningún concepto podrá ser inferior al salario 
mínimo legal, indexado y el pago de los intereses moratorios causados 
(Art. 141 de la Ley 100 de 1993), a partir de la fecha antes mencionada.

3ª COSTAS a cargo de la parte vencida en juicio, inclúyase en la misma 
el valor de $5.000.000 por concepto de agencias en Derecho.

4ª CONSÙLTESE el presente proveído en caso de no ser impugnado por 
las partes en litigio.

Que mediante sentencia del 18 de septiembre de 2019, la SALA PRIMERA DE 
DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 
en segunda instancia resolvió:

“MODIFICAR en consulta el numeral 2° de la sentencia en e sentido de tener 



como retroactivo del 09 de noviembre de 2013 al 30 de abril de 2018 la suma 
de $42.361.562, mesadas sobre las cuales debe realizarse los descuentos en 
salud  y liquidarse mes a mes los intereses moratorios del art. 141 de la ley 
100 de 1993 desde el 09 de noviembre de 2013 hasta la fecha en que se 
realice su pago, con la tasa de interés moratorio más alta a esa data; esto 
según lo expuesto en la parte considerativa.

2. CONFIRMAR en apelación la sentencia, por las razones expuestas en 
precedencia.

3.  C0STAS en instancia a cargo dela demandada apelante a favor del 
demandante, fijándose las agencias en derecho en el momento procesal 
oportuno”.

Que la decisión judicial se encuentra debidamente ejecutoriada.

Que en cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una 
pensión de INVALIDEZ de acuerdo con lo siguiente: 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
DISCOTEC SHOWS 
PUENTE VERD&

19930819 19931101 TIEMPO SERVICIO 75

ACADEMIA BILLARES S  
FERNANDO

19950401 19950630 TIEMPO SERVICIO 90

ACADEMIA DE VILLARES 
S FERNAND

19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30

ACADEMIA BILLARES S  
FERNANDO

19950801 19950831 TIEMPO SERVICIO 30

ACADEMIA DE VILLARES 
S FERNAND

19950901 19951231 TIEMPO SERVICIO 120

ACADEMIA DE VILLARES 
S FERNAND

19960101 19960102 TIEMPO SERVICIO 2

PERCIDES PAREDES 19980301 19980331 TIEMPO SERVICIO 30
PAREDES PERCIDES 19980401 19980430 TIEMPO SERVICIO 30
CRISTOBAL MORENO 19980501 19981231 TIEMPO SERVICIO 240
CRISTOBAL MORENO 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
CRISTOBAL MORENO 19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30
CRISTOBAL MORENO 19990301 19990726 TIEMPO SERVICIO 146

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 853 días laborados, 
correspondientes a 121 semanas.
Que nació el 9 de octubre de 1962 y actualmente cuenta con 57 años de edad.
Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014, expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

•Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales 
–Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

•Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.



Que el día 07 de abril de 2020, fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y NO se evidencia la existencia 
de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del ordinario, ya que en las 
bases no hay resultados por cédula ni nombres del demandante y en la Rama 
Judicial la última actuación es del “21 Feb 2020 AUTO OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA ARCHIVO. CHARC por 
lo cual es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es), según 
fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la mencionada Circular Interna No. 11 
del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da 
cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con 
los parámetros establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y se 
le indica dentro del acto administrativo acerca de la responsabilidad civil, 
penal y administrativa que implica recibir doble pago por el mismo 
concepto en caso de que haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que por lo anterior, se procede a reconocer una Pensión de invalidez en 
cumplimiento del (los) fallo(s) judicial proferido por el JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI MODIFICADO POR LA SALA PRIMERA DE 
DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 
y se tomará en cuenta lo siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) 
asegurado(a) debía corresponder al salario mínimo legal mensual a partir 
del 09 de noviembre de 2013, valor que actualizado con base en la 
variación del salario mínimo legal mensual para el 01 de mayo de 2018 (día 
siguiente al periodo liquidado por el juzgado) asciende a $781.242 y año 
actual asciende a la suma de $877.803, valor que será objeto de reajuste de 
acuerdo a la variación del referido salario.

De manera que teniendo en cuenta que en respuesta al requerimiento 
interno No. 2020_4023652 se informa que “De acuerdo a su solicitud me 
permito informar que a la fecha no se evidencian pagos por concepto de 
incapacidades por parte de Colpensiones para la cc 16678578.”, el 
retroactivo estará comprendido por:

a. La suma ordenada de $42.361.562 que comprende las mesadas 
pensionales causadas del 09 de noviembre de 2013 hasta el 30 de 
abril de 2018.

b. La suma de $43.129.637 que comprende los intereses moratorios 
entre 09 de noviembre de 2013 hasta el 30 de abril de 2020, día 
anterior a la fecha de inclusión en nómina del presente acto 
administrativo, respecto al anterior retroactivo.



c. La suma de $19.698.540 que comprende las mesadas pensionales 
ordinarias causadas del 01 de mayo de 2018 hasta el 30 de abril de 
2020, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del presente acto 
administrativo. 

d. La suma de $3.218.716 que comprende las mesadas pensionales 
adicionales (14) causadas entre 01 de mayo de 2018 hasta el 30 de 
abril de 2020, día anterior a la fecha de inclusión en nómina del 
presente acto administrativo. 

e. La suma de $6.562.800 por concepto de descuento en salud 
calculados sobre las mesadas pensionales ordinarias causadas entre 
el 09 de noviembre de 2013 hasta el 30 de abril de 2020, día anterior 
a la fecha de inclusión en nómina del presente acto administrativo. 

El presente Acto Administrativo se remitirá a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho.
 
Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 2016-
00505 tramitado ante JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
MODIFICADO POR LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, autoridad del orden superior 
jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI MODIFICADO POR LA SALA PRIMERA DE 
DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI MODIFICADO POR LA SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI, a favor del (la) señor(a) JOSE ALPIDIO BURITICA CALLE, ya 
identificado(a), y en consecuencia Reconocer una Pensión de invalidez, 
conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de este proveído, en 
los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a partir del 09 de noviembre de 2013 = $589.500.00

Valor mesada para el año 2014 = $616.000.00
Valor mesada para el año 2015 = $644.350.00
Valor mesada para el año 2016 = $689.455.00



Valor mesada para el año 2017= $737.717.00
Valor mesada para el año 2018= $781.242.00
Valor mesada para el año 2019= $828.116.00
Valor mesada para el año 2020= $877.803.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas $19.698.540
Mesadas Adicionales $3.218.716
Intereses de mora $43.129.637
Descuentos en Salud $6.562.800
Retroactivo ordenado $42.361.562
Valor a Pagar $101.845.655

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202005 que se paga en el 
periodo 202006 en la central de pagos del banco BBVA C. P. 1ERA QUINCENA 
de la ciudad de CALI CL 47C NORTE  3N 09 AVENIDA TERCERA NORTE.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en NUEVA EPS S.A.

ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTÍCULO SEXTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo 
es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial 
No. 2016-00505 tramitado ante el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI MODIFICADO POR LA SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, autoridad del orden 
superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias 
en derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.



ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el presente acto administrativo al señor(a) JOSE 
ALPIDIO BURITICA CALLE, haciéndole saber que contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno, por tratarse de un acto 
administrativo de ejecución a una orden judicial, de conformidad con el artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

JAIR ALEXANDER PARRA NOVOA
ANALISTA COLPENSIONES

JOHN ALFREDO ROZO SUAREZ

MARIA ADRIANA CITA RODRIGUEZ
REVISOR

COL-INV-201-501,4
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 90489, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de invalidez, del ciudadano (a) JOSE ALPIDIO BURITICA CALLE, identificado
(a) con Cédula de ciudadanía, 16678578.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 17 de julio de 2020.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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VZMJ̀ Ẑ a\M[b̂\ c\]Ẑ ;cS XL[LdbL_[L XL[L̀M\ XL[L̀e\ XL[LM̂LL Q[̂ZfVLfMO c\]Ẑ:L[Z
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�������������j��������
 ������ �����

W_\eL�MZ_fb][\�\f]\f�\fLf�L]\h]̀M\[̀eZd̀_\_M̀L̂Z�LYQTUR:K;Q:RKL_[̂L]\fdLM�\f=������ ¡¢£~£~¤������ ¡¢£~£~¥fL�\_L_MZ_[̂\�Z]Zff̀¦b̀L_[Lf

L̂¦̀f[̂Zf=



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  JOSE ALPIDIO BURITICA CALLE identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 16678578 y número de Afiliación 916678578100, esta Administradora mediante
resolución No. 90489 de 2020 le concedió pensión de P INVALIDEZ-LEY 100 ACTIVO STATUS
registrando fecha de ingreso a nómina Mayo de 2020.

Que para la NOMINA de Mayo de 2020 en la Entidad 15-BBVA C. P. 1ERA QUINCENA - 771-CALI
CL 47C NORTE  3N 09 AVENIDA TERCERA NORTE No. de Cuenta 16678578, al pensionado(a)
BURITICA CALLE se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2022_3470116

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 877,803.00 SALUD NUEVA EPS S.A. $ 70,300.00

NOTA DEBITO $ 108,408,455.00 SALUD RETROACTIVO FOSYGA $ 6,562,800.00

TOTAL DEVENGADOS $ 109,286,258.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 6,633,100.00

NETO GIRADO $ 102,653,158.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 16 de marzo de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).


